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ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    71 640 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 71 640 000,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  026 : M. de Defensa
UNIDAD EJECUTORA  004 : Marina de Guerra del Perú
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0135 : Mejora de las Capacidades Militares 

para la Defensa y el Desarrollo 
Nacional

PROYECTO  2491830 : Mejoramiento y recuperación de los 
servicios operativos y portuarios de 
las Fuerzas Navales en el área de 
la Base Naval del Callao – Fase II 
del Plan Maestro, distrito de Callao – 
provincia Constitucional del Callao – 
departamento de Callao

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6. Adquisición de Activos No Financieros  71 640 000,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 71 640 000,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2246610-4

Modifican el Estatuto del Banco de la 
Nación

DECRETO SUPREMO
Nº 294-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Banco de la Nación es una empresa con 
potestades públicas, integrante del Sector Economía y 
Finanzas;

Que, la Décimo Tercera Disposición Final y 
Complementaria de la Ley Nº 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, establece 
que el Banco de la Nación, en su calidad de persona 
jurídica de derecho público, se rige por su Estatuto;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 07-94-EF se 
aprueba el Estatuto del Banco de la Nación, que regula 
–entre otros aspectos– su objeto, capital, funciones, 
facultades, dirección, administración y su régimen de 
utilidades; precisando en su artículo 5 que el capital del 
Banco es de S/ 1 600 000 000,00 (UN MIL SEISCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a ser íntegramente pagado 
por el Estado;

Que, dado que el Banco de la Nación es una empresa 
sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFPs, debe contar con los mecanismos que 
le permitan cumplir con los requisitos patrimoniales 
previstos para las empresas del Sistema Financiero, 
adecuando su capital social y sus límites operativos a las 
reglas prudenciales y demás disposiciones regulatorias 
correspondientes;

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1526, se 
dictan medidas para el fortalecimiento del Banco de 
la Nación, para garantizar su solvencia patrimonial a 
largo plazo, así como modernizar sus instrumentos de 
gestión de recursos humanos, logísticos y tecnológicos; 
y dispone en su Primera Disposición Complementaria 
Final que se modifica el Estatuto del Banco de la Nación 
a fin de adecuarlo a las disposiciones del referido Decreto 
Legislativo;

Que, por otro lado, mediante la Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31640, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023 se establecen cuatro medidas de mejora en el 
fortalecimiento del Banco de la Nación, las mismas que 
incluyen el procedimiento de aumento de capital del 
citado banco, los requisitos previos para la aprobación 
de programas de retiro voluntarios con incentivos y la 
aprobación de su escala remunerativa, entre otras;

Que, a través de la Carta de fecha 021-2023-
BN/1000 de fecha 11 de diciembre de 2023, la 
Presidencia Ejecutiva del Banco de la Nación pone 
a consideración el proyecto de modificación de su 
Estatuto, que contiene las adecuaciones señaladas en 
los considerandos precedentes para la mejora de la 
prestación de sus servicios enmarcada en la inclusión 
financiera;

Que asimismo solicita a través de la citada carta la 
modificación del artículo 5 de su Estatuto, proponiendo 
que el monto de su capital suscrito se incremente de S/ 
1 600 000 000,00 (UN MIL SEISCIENTOS MILLONES Y 
00/100 SOLES) a S/ 2 100 000 000,00 (DOS MIL CIEN 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a través de la capitalización 
de parte de sus utilidades correspondientes a los Años 
Fiscales 2022 y 2023, hasta por la suma de S/ 500 000 
000,00 (QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
lo cual le permitirá atender el crecimiento de su cartera 
crediticia;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú, en la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el 
Decreto Legislativo Nº 1526, Decreto Legislativo que dicta 
medidas para el fortalecimiento del Banco de la Nación; 
y en la Ley Nº 31640, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023;
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DECRETA:

Artículo 1. Modificación del artículo 5, artículo 6, 
literales a), j), k), l), m) y n) del artículo 8, literales 
d) y o) del artículo 26, el artículo 33 y la Primera 
Disposición Transitoria del Estatuto del Banco de la 
Nación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 07-94-
EF

Modificar el artículo 5, artículo 6, literales a), j), k), 
l), m) y n) del artículo 8, literales d) y o) del artículo 26, 
el artículo 33 y la Primera Disposición Transitoria del 
Estatuto del Banco de la Nación, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 07-94-EF, los cuales quedan redactados 
conforme a los siguientes textos:

“Articulo 5.- El capital del Banco es de S/ 2 100 000 
000,00 (Dos Mil Cien Millones y 00/100 Soles), a ser 
íntegramente pagado por el Estado.

Por el capital no se emiten acciones ni títulos de 
ninguna especie, constando únicamente en la cuenta 
correspondiente”.

“Artículo 6.- En el marco de lo dispuesto por el 
numeral 1 de la Cuarta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31640, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, el aumento de capital 
del Banco de la Nación se efectuará bajo el siguiente 
procedimiento:

a) La Gerencia del Banco de la Nación sustenta ante 
su Directorio la necesidad del aumento del capital, cuando 
identifica que, por la tendencia en el desarrollo de las 
funciones del Banco, en el corto plazo, el ratio de capital 
global podría caer debajo de 13% y/o se prevea un posible 
incumplimiento de los requerimientos patrimoniales 
adicionales definidos por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP;

b) El Directorio del Banco, en caso la considere 
conforme, aprueba la propuesta de aumento de capital 
de la Gerencia y dispone que se remita al Ministerio de 
Economía y Finanzas junto con un proyecto de Decreto 
Supremo;

c) El Ministerio de Economía y Finanzas gestiona 
la aprobación del respectivo Decreto Supremo, de 
corresponder; y,

d) El aumento de capital se materializa de conformidad 
con lo establecido artículo 40 del presente Estatuto; o, 
mediante aportes extraordinarios.”

“Artículo 8.- El Banco está facultado para realizar 
las funciones que a continuación se indican, ninguna de 
las cuales es ejercida en exclusividad respecto de las 
empresas y entidades del sistema financiero:

a) Brindar servicios bancarios para el Sistema 
Nacional de Tesorería, de acuerdo con las instrucciones 
que dicta la Dirección General del Tesoro Público.

Para tal efecto, debe asegurar el soporte de Tecnologías 
de la Información acorde con los requerimientos de la 
indicada Dirección General, para el perfeccionamiento 
constante de los procesos técnicos – operativos que 
requiere la Gestión de Tesorería, especialmente en cuanto 
al flujo de ingresos y pagos, en el marco de lo establecido 
en el Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Tesorería, y sus modificatorias, 
conforme a los requerimientos de la Dirección General del 
Tesoro Público.

Asimismo, en concordancia con lo establecido en 
el primer párrafo del presente artículo, dichos servicios 
deben ser ofrecidos en competencia con las demás 
empresas y entidades del sistema financiero.

(…)

j) Recibir depósitos a la vista o de ahorros de las 
personas naturales y/o jurídicas por concepto de los 
pagos que perciben en su condición de trabajadores, 
pensionistas o proveedores del Estado, en el marco 
del Sistema Nacional de Tesorería; asimismo, recibir 
de esos trabajadores depósitos a plazo y abrir cuentas 
por compensación de tiempo de servicios a los propios 

trabajadores del Banco de la Nación. En el caso de 
los proveedores del Estado, también prestar servicios 
de factoring cuando dichos proveedores sean micro o 
pequeñas empresas y los adquirentes de sus bienes y 
servicios sean entidades o empresas del Estado, para 
lo cual, el Banco debe realizar una adecuada gestión de 
riesgos, según disposiciones de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP.

Asimismo, abrir cuentas a las personas naturales en 
todo el territorio nacional, de acuerdo con lo señalado por 
la normativa aplicable y en el marco de los objetivos de la 
Política Nacional de Inclusión Financiera (PNIF).

k) Recibir depósitos de ahorros, así como en custodia 
a favor de personas naturales y/o jurídicas y efectuar las 
demás operaciones bancarias y servicios financieros, 
en los que se requiera el uso de los medios de pago 
previstos en el artículo 5 del Texto Único Ordenado 
de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la 
Formalización de la Economía, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 150-2007-EF, en los centros poblados del 
territorio de la República donde la banca privada no 
tenga oficinas. La definición de centro poblado es la 
contenida en el artículo 4 del Reglamento de la Ley Nº 
27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 191-2020- PCM o 
normas que la sustituya. Asimismo, en el marco de su 
rol subsidiario, el Banco puede otorgar créditos a las 
personas naturales y/o jurídicas que operen sus cajeros 
corresponsales, a fin de que estos cuenten con la 
disponibilidad necesaria para atender las operaciones 
propias de un cajero corresponsal.

l) Otorgar créditos, arrendamientos financieros y 
cualquier otra facilidad financiera; constituir o administrar 
fideicomisos, a favor de los organismos del gobierno 
nacional, gobiernos regionales y locales y demás 
entidades o empresas del Sector Público, en el marco de 
la normatividad aplicable, en vigencia; así como brindar 
operaciones de depósitos, pagaduría y transferencias 
bancarias a favor del Fondo de Seguro de Depósitos y del 
Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo. Asimismo, 
emitir, adquirir, conservar y vender bonos y otros títulos, 
conforme a Ley. Las emisiones de títulos, dentro de los 
cuales se encuentra la emisión de bonos, se sujetan a la 
normativa del mercado de valores y de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP.

m) Efectuar con entidades del Sector Público, así 
como con instituciones bancarias y financieras del país 
o del exterior, las operaciones y servicios bancarios 
necesarios para cumplir con las funciones indicadas 
en este Estatuto, así como aquellas destinadas a la 
rentabilización y cobertura de riesgos de los recursos 
que administra. Estas operaciones deben cumplir con las 
disposiciones emitidas por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP.

n) Otorgar líneas de crédito a los trabajadores y 
pensionistas del Sector Público. Dichas líneas de crédito 
pueden ser asignadas por el beneficiario para su uso 
mediante préstamos en cualquier modalidad y/o como 
línea de una tarjeta de crédito. Como medida de mitigación 
de riesgo de crédito, en los préstamos hipotecarios, se 
puede considerar la capacidad de pago del cónyuge del 
titular.

(…)”.

“Artículo 26.- Son atribuciones del Directorio:

(…)

d) Aprobar o modificar su presupuesto, para cubrir 
necesidades de personal dentro de su Cuadro de 
Asignación de Personal (CAP) o de requerimientos 
tecnológicos del área informática del Banco debida y 
técnicamente sustentadas, cumpliendo los lineamientos 
específicos establecidos por el FONAFE. Este Acuerdo 
de Directorio debe ser comunicado fehacientemente a 
FONAFE, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
y la Contraloría General de la República.

La aprobación o modificación de presupuesto para 
otros casos, deben seguir el procedimiento y plazos 
establecido por FONAFE.
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(…)

o) Aprobar o modificar la escala remunerativa, 
cumpliendo los lineamientos específicos que establece 
FONAFE. Son requisitos previos para la aprobación o 
modificación de la escala remunerativa, que el Directorio 
del Banco cuente con los informes económicos y técnicos 
de la Gerencia General del Banco. Este Acuerdo de 
Directorio debe ser comunicado fehacientemente a 
FONAFE, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
y la Contraloría General de la República.

(….)”

“Artículo 33.- El Gerente General es el representante 
legal y principal funcionario administrativo del Banco. Es 
nombrado por el Directorio.

Debe ser peruano, poseer idoneidad moral, 
reconocida capacidad bancaria y versación en 
materias económicas y financieras. No puede ejercer 
cargo, actividad profesional, ni ocupación remunerada 
alguna distinta, salvo como miembro del directorio 
de una empresa de propiedad directa o indirecta del 
Estado y que no sea del sistema financiero o, función 
docente.”

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los créditos otorgados son recuperados 
en los plazos pactados y de ser necesario pueden ser 
refinanciados para su recupero; no obstante, el Directorio 
del Banco puede adoptar los acuerdos necesarios para 
transferir o vender la cartera a las empresas y entidades 
del sector financiero o a terceros, de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP.

(…)”

Artículo 2. Incorporación de los literales u), v) y 
w) al artículo 26, la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, 
Séptima y Octava Disposiciones Finales al Estatuto 
del Banco de la Nación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 07-94-EF

Incorporar los literales u), v) y w) al artículo 26, 
la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Sétima y Octava 
Disposiciones Finales al Estatuto del Banco de la Nación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 07-94-EF, conforme a 
los siguientes textos:

“Artículo 26.- Son atribuciones del Directorio:

(…)

u) Aprobar o modificar el Cuadro de Asignación de 
Personal (CAP) cumpliendo lineamientos establecidos 
por FONAFE y siempre que se cuente con un estudio de 
carga laboral aprobado previamente por el Directorio del 
Banco. Este Acuerdo de Directorio debe ser comunicado 
fehacientemente a FONAFE, la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFPs y la Contraloría General de la 
República.

v) Aprobar su Plan Estratégico Institucional (PEI) 
y el Plan Operativo Institucional (POI), así como sus 
modificaciones, los cuales se elaboran de conformidad con 
los lineamientos específicos que establece el FONAFE 
y están alineados al Plan Estratégico Corporativo del 
FONAFE, y cuentan con la opinión previa del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en temas de inclusión financiera. 
Este Acuerdo de Directorio debe ser comunicado 
fehacientemente a FONAFE, la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP y la Contraloría General de la 
República.

w) Aprobar programas de retiro voluntario con 
incentivos para los trabajadores, siempre que éstos se 
encuentren presupuestados y en cumplimiento de los 
lineamientos específicos que establece el FONAFE. Son 
requisitos previos para la aprobación de estos programas 
de retiro voluntario con incentivos, que el Directorio del 
Banco cuente con los informes económicos y técnicos 
emitidos por la Gerencia General del Banco. Este Acuerdo 

de Directorio debe ser comunicado fehacientemente a 
FONAFE, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
y la Contraloría General de la República.”

“DISPOSICIONES FINALES

(…)

TERCERA.- Facultese al Banco de la Nación 
a implementar programas de extensión formativa 
presenciales y no presenciales dirigidos a estudiantes 
egresados de la educación técnica y superior a nivel 
nacional.

Asimismo, el Banco de la Nación de manera 
progresiva incorpora como requisito indispensable para 
la contratación de parte de su personal a las Gerencias 
que determine su Directorio, el contar con puntaje 
sobresaliente en los referidos programas de extensión 
formativa.

El contenido de los programas, criterios de 
contratación de la plana docente, criterios de selección 
y evaluación de estudiantes y otros aspectos también 
deben ser aprobados por el Directorio del Banco.

CUARTA.- Facultese al Banco de la Nación a 
desarrollar acciones para fortalecer el enfoque de 
integridad pública en las diferentes actividades realizadas 
para alcanzar sus objetivos institucionales, además de 
asegurar las condiciones necesarias para robustecer la 
cultura de integridad. Con ese objetivo, el Banco adopta 
medidas para el empoderamiento de las instancias o áreas 
que se encargan de investigar y sancionar las inconductas 
funcionales, así como para el diseño e implementación de 
procedimientos garantistas y efectivos.

El Banco también debe adoptar medidas que permitan 
detectar con mayor detalle posibles conflictos de interés 
e incrementos injustificados de patrimonio de directivos, 
funcionarios y trabajadores de la Institución; además 
de implementar políticas más efectivas en materia de 
integridad, cumplimiento de normas y anti soborno para 
los directores y trabajadores del Banco y la adopción de 
estándares similares para proveedores y contratista del 
Banco.

QUINTA.- Facultese al Banco de la Nación a tercerizar 
con o sin desplazamiento de personal, la prestación 
de sus servicios de pagaduría y recaudación en favor 
de las entidades y empresas del Estado peruano, en 
el marco del Sistema Nacional de Tesorería en lo que 
fuera aplicable, así como de sus clientes o usuarios y la 
realización de operaciones y servicios para la inclusión 
financiera y para cumplir cualquiera de sus funciones, a 
través de sus diversos canales de atención presencial y 
no presencial.

SEXTA.- De acuerdo con lo establecido en el numeral 
3 de la Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31640, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, en caso los Lineamientos 
o disposiciones en general que emita FONAFE, se 
contrapongan con las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), 
el Banco de la Nación en su condición de empresa del 
sistema financiero, aplica únicamente las disposiciones 
de SBS. Lo señalado también es de aplicación cuando la 
SBS y el FONAFE hayan regulado la misma materia o lo 
hagan de forma complementaria.

SÉPTIMA.- De acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4 de la Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31640, Ley de Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, el Banco de la 
Nación está facultado para ejercer la defensa directa de 
sus derechos o intereses, entre otras, en materia penal, 
coadyuvando con las Procuradurías Especializadas 
en la defensa jurídica de los intereses del Estado, con 
iguales facultades, en las investigaciones, procesos o 
procedimientos en las que se encuentre vinculado.

OCTAVA.- De acuerdo con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 35 de la Ley Nº 30230, 
Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, amplíese a S/ 2 
500 000 000,00 (Dos Mil Quinientos Millones y 00/100 
Soles) el “Programa Especial de Apoyo Financiero a la 
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Micro y Pequeña Empresa (PROMYPE)” del Banco de la 
Nación.”

Artículo 3. Utilidades del ejercicio 2022
Autorizar al Banco de la Nación, hasta el 31 de 

diciembre de 2023, a destinar el total de las utilidades 
del ejercicio 2022 que se encuentren pendientes de 
transferencia al Tesoro Público, para cubrir el capital 
señalado en el artículo 5 del Estatuto del Banco de la 
Nación, modificado por el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo. Ante cualquier diferencia respecto al capital 
autorizado en dicho artículo, es de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 40 del citado Estatuto.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2246610-5

Decreto Supremo que aprueba Crédito 
Suplementario destinado a financiar el 
Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo

DECRETO SUPREMO
Nº 295-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, como fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados, se traslade a 
los consumidores;

Que, el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de 
Urgencia N° 010-2004, incorporado mediante Decreto 
de Urgencia N° 027-2010, establece que cuando existan 
saldos positivos en el Fondo, el Administrador del Fondo 
deberá proceder a la transferencia de hasta un setenta 
y cinco por ciento (75%) de los mismos a la cuenta 
que determine el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección Nacional del Tesoro Público 
(hoy Dirección General del Tesoro Público), con una 
periodicidad bimestral; autorizando a dicha Dirección 
General a transferir a la referida cuenta otros recursos 
extraordinarios a ser estimados según la metodología, 
criterios, porcentajes y hasta por el monto máximo 
dispuesto en el reglamento del Decreto de Urgencia N° 
010-2004 y sus modificatorias;

Que, asimismo, el citado numeral establece que, 
mediante Decreto Supremo, con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros, se incorporará vía crédito 
suplementario en el presupuesto del pliego Ministerio 
de Energía y Minas los recursos mencionados en el 
considerando precedente, únicamente con el objeto de 
financiar el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo;

Que, el numeral 11.2 del artículo 11 de las Normas 
Reglamentarias y Complementarias del Decreto de 
Urgencia N° 010-2004, referidas a la creación del Fondo 
para la Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo, aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 142-2004-EF y modificatorias, establece que 
en caso resulte necesario y siempre y cuando existan 
recursos en la cuenta, se deberán expedir Decretos 
Supremos para financiar el Fondo, con cargo a los 

recursos señalados en el artículo 10 de las citadas normas 
reglamentarias; estableciéndose que el monto a transferir 
en cada oportunidad será determinado en los Decretos 
Supremos, a propuesta del Ministerio de Economía y 
Finanzas, teniendo en cuenta los montos comprometidos 
por el Fondo con los productores y/o importadores;

Que, el artículo 58 de la Ley N° 31912, Ley que aprueba 
Créditos Suplementarios para el Financiamiento de 
mayores gastos asociados a la reactivación económica, la 
respuesta ante la emergencia y el peligro inminente por la 
ocurrencia del Fenómeno El Niño para el año 2023 y dicta 
otras medidas, autoriza de manera excepcional, durante 
el Año Fiscal 2023, al Ministerio de Energía y Minas a 
realizar transferencias financieras a favor del Fondo para 
la Estabilización de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo (FEPC), para su financiamiento, conforme a lo 
establecido en el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de 
Urgencia N° 010-2004 y sus modificatorias;

Que, mediante los Oficios N°s 1300-2023-MINEM/
SG y 1344-2023/MINEM-SG, el Ministerio de Energía y 
Minas, solicita la aprobación de un Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, con cargo a los recursos a los que se refiere en 
el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de Urgencia N° 
010-2004 y sus modificatorias, para financiar el Fondo 
para la Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo (FEPC); adjuntando para dicho 
efecto los Informes N°s 1195-2023-MINEM/OGAJ, 
216-2023-MINEM/DGH, y 292-2023/MINEM-OGPP-
OPRE, de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Dirección 
General de Hidrocarburos y la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del citado Ministerio, respectivamente, con el sustento 
correspondiente; 

Que, mediante el Oficio N° 1530-2023/MINEM-DGH, 
la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, Administrador del Fondo para la 
Estabilización de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo, informa que se tiene una deuda con 
las empresas establecidas en el país vinculadas a la 
producción y/o importación de combustibles que integran 
el FEPC, por lo que solicita impulsar, la emisión de la 
norma que permita cumplir con las obligaciones citadas, 
teniendo en cuenta el monto informado, a efectos de 
garantizar la continuidad operativa del Fondo y sus 
objetivos, así como, brindar predictibilidad y seguridad 
jurídica a los agentes del mercado a nivel nacional;

Que, en tal sentido, resulta necesario incorporar 
recursos vía crédito suplementario en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, para la cancelación 
de las obligaciones originadas en el marco del Decreto 
de Urgencia N° 010-2004 y normas modificatorias, por 
el monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 468 000 000,00), con 
cargo a los recursos que se mantienen en la cuenta a que 
se refiere la parte final del numeral 7.3 del artículo 7 del 
Decreto de Urgencia N° 010-2004, incorporado mediante 
Decreto de Urgencia N° 027-2010;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 7.3 
del artículo 7 del Decreto de Urgencia N° 010-2004 y sus 
modificatorias, y por el numeral 11.2 del artículo 11 de las 
Normas Reglamentarias y Complementarias del Decreto 
de Urgencia N° 010-2004, referidas a la creación del Fondo 
para la Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo, aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 142-2004-EF y sus modificatorias; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Crédito Suplementario
Autorizar la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023 hasta por la suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 468 
000 000,00), a favor del pliego Ministerio de Energía y 
Minas, para financiar el Fondo para la Estabilización de 
Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo, 
conforme a lo que establezca el Administrador del Fondo 
según el orden temporal de los recursos comprometidos, 
de acuerdo al siguiente detalle:
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